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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00189 00 

EJECUTANTE 
GONZALO DE JESUS ATEHORTUA ATEHORTUA   
C. C. 15422236 

EJECUTADA COLPENSIONES 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario 2018-00150 

ASUNTO AUTO RESUELVE SOLICITUD  

 

En el expediente ejecutivo laboral conexo, se tiene que el apoderado de la 

parte actora mediante escrito del 31/01/2023, solicita el impulso del 

proceso haciendo alusión a la petición contenida desde el momento de la 

presentación de la demanda ejecutiva, consistente en el embargo de 

dineros que posea la ejecutada-Colpensiones, en las cuentas Nos. 

65285942057 y 65283209-92 de Bancolombia, las que enuncia están 

destinadas al pago de sentencias judiciales.  

Revisado el expediente y en concreto los documentos anexos para cuando 

se solicitó la medida, no logra la parte demostrar que efectivamente esas 

cuentas bancarias tengan naturaleza y destinación para el pago de 

sentencias.  

Siendo así, entonces no resulta legal acceder a la medida solicitada hasta 

tanto no se cuente con un documento idóneo que nos permita inferir que 

las cuentas enunciadas tengan el mismo propósito de la obligación por la 

cual se adelanta éste proceso.  

Recordemos que la obligación pendiente por pagar es intereses moratorios 

deficitarios, cuya suma asciende a CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS PESOS M.L. $435.400.   

 

Consecuente con lo expuesto y en aras de obtener información rápida y 

oportuna dentro del proceso en relación a las cuentas bancarias 

enunciadas, se ordena expedir oficio dirigido a BANCOLOMBIA para que 

en relación a COLPENSIONES, indique la naturaleza y destinación que 

posee las cuentas Nos.  65285942057 y 65283209-92.  

 

Líbrese el oficio, el cual será diligenciado por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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